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ña, los caudillos ó capitanes discuten el tiempo, fuerza, 
señales ele reunión, puntos por donde han ele atacar, y ele
mas particularidades, aun las mas minuciosas. Concluida 
la discusión, que suele algunas veces ser acalorada, los 
guerreros se atavían con sus penachos, sus chimales, sus 
mas ricos y adornados vestidos de guerra, entonan un can
to melancólico y monótono, cuyas estrofas son muy senti
mentales y poéticas, y comienzan á dar alaridos, á presen
tar el chimal al sol, á dar carreras en los caballos y á blan
dir el clrnzo ó lanza. Estas expediciones se preparan por 
lo comun, cuando está la luna llena; así es, que al siguien
te día ele celebrado el consejo, se ponen en marcha todas 
las partidas expedicionai ias. 

Las campañas que hacen son admirables por las gran
eles distmcias que recorren y repetición con que las ejecu
tan. Re;~ularmente cuando los árboles comienzan á re
verdecer, levantan sus rancherías del lo,nerío de S. Sabás, 
puerto de las M,,ras y cafüín de D. Juan ele Ugalde, que 
distarán ciento ó mas leguas de Rio Grande y S. Fernan
do Aguaverde, y emigran en persecución del cíbolo hasta 
las cabeceras de los rios Colorado y Salado en el Departa
mento ele Tejas, es decir, á mas de cuatrocientas leguas 
del Rio Bravo del N ortc. Permanecen en aquellas llanu
ras los meses de Febrero hasta el de Agosto, en que las 
grullas comienzan ¡\ apare~er ,i sopla el primer No rte. 
Entonces celebran sus consejos, comienzan á mover sus 
pueblos y á preparar incursiones á doscientas leguas mas 
acá del Rio Bravo, pues los vimos llegar el año pasado 
hasta los linderos de los Departamentos de San Luis y Za
catecas. 

Esta manera de expeclicionar, atravesando seiscientas y 
ochocientas leguas cada año, solo puede ser dada ;Í los sal
,·ages. Ellos en las puntas de sus fle.:has y en las bocas 
de los rifles llevan sus viveres y sus equipages. 

Para convencerse de esto y admirarse, es menester verá 
cuatrocientos ginetes montados en un ligero fuste ele dos 
cabezas, y agilísimos en el manejo de las armas y del ca-
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ballo, y con una numerosa remonta á la retagu'.lrclia: cua
trocientos ginetes educados en las selvas y en los combates 
desde su nacimiento: ,matrocientos ginetes, cuyas constitu
ciones son fuertes y duras como el roble y la encina del 
desierto: cuatrocientos ginetes, que no conocen el mieJo y 
conocen mucho la astucia y el ardid: cu'ltrocientos gine
tes, que c::Jrren como los gamos, atacan con la intrepicléz 
ele un leon, y se esconden como una zorra; y cuatrocien
tos gi_netes en fin, cuyos rostro, pintorreados de aurcón y 
amarillo, cuyos penachos con cuernos y cuyos alaridos es
pantosos é inimitables imponen miedo y pavor. Esto no 
quiere decir que sean invenjbles; los soldados y gente ele 
la frontera, acostumbrados á verlos y ,í tratar con ellos 
les han perdido el miedo, y les acometen y derrotan fre: 
cuentemente; pero no obstante, una masa ele indios se in
troduce en la frontera como un torrente amlaclor é impe
tuoso, q u_e deja en pos de sí huellas de sangre, incendio y 
exterminio. 

Cuando los i ncli_os ya carga~o; ele bestias y ele despojos 
se d1v1den en pa~t1das y se retiran. entonces es la única o
portunidad ele que las tropas ele la frontera, aprovechan
do el admirable conocimiento que _tienen de las huellas y 
puntos por donde aco.,tumbran salir, los castiguen y qui
ten el todo ó parte del pdlage que llevan. . 

Es innegable que los bárbaros son ele un valor extraor
dinario, pero desconocen lo que entr ~ nosotros se llama 
honor. El militar que corre, el que no acepta un desafío 
el que se oculta á la vista del enemigo, se le llama cobar: 
ele: entre los indios correr como un gamo, ocultarse entre 
el zacatc, deslizarse por un barranco ó sumergirse en el 
fondo ele un rio, es una cosa usada y elogiada. De aquí 
p_roviene que en todos bs ataques, y en todas las expedi
c10nes que hacen contra nosotros, n'.ls saquen muchas ven
tajas. 

El sistema de la gente de la frontera para defenderse ó 
atacar :\ los indios, es bajarse del caballo, agazaparse de
trás de él y tener el fusil listo, sin disparar el tiro, hasta 

• ,, 
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no estar seo-uro de que se ha de ,iprovechar. Si se logra 
matar un ~alvage, puede contarse con la victoria, porque 
en el momento que los indios tienen alguna pérdida, por 
corta que sea, procuran á toda costa lle_varse los cad,íveres 
y retirarse á llorar y dar dolorosos al~r:dos al ,clerred_or ele 
ellos Si por el rnntrano, el presidia\ erro el tiro, su 
muerte es infalible: entonces, le arr.ancan la cabellera, y 
buscan sangre que derramar, sangre que beber, sangre con 
que empapar sus vestiduras. Los escesos de crueldad que 
cometen en las o-uerrns son increibles: matan corderos, va-

b . . 
cas, caballos, hombres, mugeres, cuanto ser v1v1ente en-
cuentran, hasta que sus ojos se sácian de ver el color rojo 
de la sangre. 

Pero á veces, para impedir estas atrocidades basta me
dia docena de hombres valientes y luchos en esta clase ele 
o-uerra porque como va dicho, los indios cifran el sistema 
de sus 'campañas y ataques en ofender, y ser ofendidos lo 
menos posible. Así que procurando matar dos 6 tres sal
vages, es casi seguro que se contiene el furor de doscien
tos 6 trescientos gandules. 

Donde se conoce todo el valor y fortaleza ele un indio, 
es cuando disperso de su tribu suele caer en manos de los 
enemigos. El siguiente pasage lo acredita. Salieron u
na vez del presidio de Rio Grande, cosa de treinta vecinos 
en persecución ele una partida ele indios que se llevaban 
algunos caballos, y aunque caminaron violentamente, a
penas podían percibir la huella y rastro de los .enemigos. 
Al cabo de tres días de marcha, considerando que se ha
bían alejado bastante sin fruto alguno, resolvieron regre
sar. En el tránsito observaron la huella de un indio ex
traviado y lo siguieron largo rato, hasta que al fin la per
dieron. Los soldados presicliales y gente de la frontera, 
tienen un conocimiento admirable de las astucias de los 
indios y señales de su marcha. Una rama cortada, el za
cate un poco ajado, un arbusto quebrado, les indica la di
rección y número ele los indios, si van á pié ó á caballo, si 
llevan despojos ó las bestias van sin carga. Volvamo, á 
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nuestro~ ~reinta hombre~. Uno de ~llos, mas valiente y 
m:1s prnct1co que los <lemas, se avanzo á o-alope i\ un sitio 
donde estaba un poco crecido el pasto ; b~jóse del caballo 
rreparó el fusil y comenzó con mucha precaución y tient¿ 
ª. registrar, separando los grupos de zacate y pisando la 
tierra fuertemente. Sus sospechas no fueron infundadas· 
, ' a poco momento un grupo de zacate se alzó en el aire, y 
una flecha voló el sombrero de nuestro intrépido esplora
dor. El, prudente y avisado no disparó su fusil sino que 
~puntando siempre al bulto ele zacate gritó á s~s compa
neros, los que en fuerza de carrera vinieron á rodear todo 
aquel trecho. 

El indio, que poco antes estaba oculto como un man
dria, en cuant':', se vitÍ rodeado ele enemigos, recobró su 
valor, _se despojo de la envoltura de yerbas, y dejó ver su 
talla g1gantesc~, su mus~~lación hercúlea, su aspecto gue
rrero y soberbio, que deio helados de terror i\ los treinta 
hombres. ~,a~ó una flecha, _templó su arco, y dando una 
vuelta arroio a sus adversanos una mirada altanera una 
mirada que hería como un rayo. Los treinta hombr¡s ba
jaron los ojos é hicieron un movimiento de horror. Lar
go rato pasó, antes que ninguno se moviera, y el indio pa
seaba su vista por todos, 11 todos amagaba con la flecha to
d~s se agazapaban y cubrían c~n la adarga y el indio ~on
reia de desprec10 y furor. Sena cosa admirable contem
plar á treinta hombres pendientes del menor movimiento 
de la mas lev: parpareada de otro hombre. ¿Y por qué? 
Porque conoc1an que cada flecha que tenía el salvao-e qui
taría una vid_a,_ cad,a uno_ temía por la suya, y el ;alvage 
estaba ya dec1d1do a monr. Preciso era salir de ese esta
do de agitación. Uno de los mas resueltos se avanzó con 
el sable en mano, haciendo cabriolas y caracoleando su ca
ballo, acometió al indio y le <lió una cuchillada en la ca
beza. El salvage arrojó un grito espantoso, disparó su 
flecha, y el ranchero cayó muerto del caballo. Esto des
pertó el furor en los demás; pero el indio con mucha cal
m:i limpió la sangre que oscurecía su vista, sacó del carcax 
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cursos legales y los de intriga y chicana, dió pa•;o á deso
cupar el local antes de que se pronunciara la sentencia, e1,1 
la que sin duda habría sido condenado con costas, y para 
librarse de éstas consiguió toda vía del Gobierno que inter
viniera en el asunto, haciendo que el Ayuntamiento reci
biera el edificio por vía de transacción y sin reclamar gas-
tos de ninguna especie, . 

Convenido el Ayuntamiento en prescindir de ese cobro, 
insistió, como era justo y debido, en que la empresa paga
ra las rentas por los varios años que ocupó el edificio; pe
ro se estrelló ante la poderosa influencia del dinero y ja
nu\s consiguió un fallo favorable á su legítima pretensión ; 
los autos iban y venían de uno á otro Juzgado, subían al 
Tribunal y bajaban otra vez á los Juzgados, sustanciando 
artículos, recusaciones y excusas, hasta que á fuerza de tan
to andar de aquí para allá, se quedaron definitivamente ar
chivados, 

La empresa cambió la fábrica á la casa situada á espal
das del Templo de San Francisco, en el callejón del Santo 
Entierro, donde permaneció el poco tiempo que la tuvo 
después la empresa, todo el que fué administrada por el 
mismo Gobierno y el que la tuvo la Compañía del antiguo 
estanco hasta que terminó ésta sus operaciones. 

El Ayuntamiento luego que recibí{, el local ordenó se 
hicieran en él las reparaciones necesarias para que volviera 
,í servir al objeto de su institución. Desde la época colo
nial hasta nuestros días ha habido tres-edificios para cárcel 
de las reos. El primero estuvo situado contiguo á la cár
cel de hombres, en el interior de las antiguas casas reales, 
hoy Palacio Episcopal, y tenía su entrada por la calle de 
las ~Iagdalenas, que ahora se llama de los Bravo, á la si
guiente puerta de dicha cárcel de hombres. Al construir
se las nnevas casas reales, hoy Palacio del Estado, entró en 
el plan de la obra la construcción de ambas cárceles, dan
do á la de hombres su entrada por la calle que hoy es pri
mera de Maltos, como efectivamente se hizo, y á la de mu
geres por la calle iÍ espaldas de Palacio, entonces sin 110111-
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bre, y ahora 2. «S de Alclama; pero antes de que termina
ra la fábrica de ese departamento el Señor Marqués de San
ta María de Guadalupe del Peñasco D. Francisco de Mo
ra, construyó un edificio especial para cárcel de mugeres, 
con el fin de que éstas no estuvieran tan inmediatas á los 
reos, edificó tambien una Capilla contigua á dicha c írcel, 
dándole con esta una comunicación particular para que 
desde ella pudieran las presas oir misa y entregarse á las 
demás prácticas religiosas, y dejó una capellanía para que 
se pagara al sacerdote encargado del culto y el sueldo de 
la Rectora del Establecimiento. 

Este edificio es el que ahora conocemos todos y que to
davía sirve para el uso dispuesto por su fundador. Per
manecieron en él las reos hasta que el Ayuntamiento lo 
prestó para que el Gobierno estableciera provisionalmente 
la fábrica de tabacos, pues aunque las mugeres siguieron 
allí mismo un poco de tiempo, vió la corporación que no 
era posible la reunión de presas y trabajadores de ambos 
sexos de la fabrica, y entonces cambió la prisión de muge
res á la casa de ejercicios, que actualmente es Seminario 
Conciliar, mientras que dicha fábrica se cambiaba á otro 
local como lo ofreció el Gobierno. 

Este fué el tercer edificio que ha sido ocupado para cár
cel de mugeres. En otras épocas y por diversas causas ha 
vuelto li servir para el propio objeto, volviendo despues las 
presas ,í su antigua habitación, de la que hace ya algunos 
años no han vuelto á ser inquietadas. 

A principios de este siglo todavía se condenaba á las reos 
á la pena de azotes, los que se inflijían dentro de la casa 
de recogidas. 

Hemos visto una sentencia firmada p<•r el Lic. Ruiz de 
AO'uirre en 16 de Mayo de 18ro condenando á María de Je
su~ Alfaro '•á doce azotes repartidos en dos tiempos, que 
se le. darán e11 el patio de dicha casa, e11 presencia de las 
demás presas, y otra con fecha 22 de Agosto del mismo a
ño imponiendo á Jacinta Estrada la p<ma de sesenta azotes 
repartidos en tres días, los que se le daran, co1110 de ros-
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lumbre, en pafios menores e11 el patio de la casa (la de re
rogidas) y si se ro111piere11 las faldillas al golpe del !ático 
se le pondrá11 otras i11co11ti11enli para que ni 1111 111ome11l0 
le q11ede11 desrnbiertas las carnes. ( I.) 

La ejecución la presenciaba el Juez asociado del Escri
bano ó testigos de asistencia, y la hacía el verdugo ó :í fal
ta de este un preso á quien le dab¡¡n una corta gratifica
ci<',n. La rectora despojaba de las ropas á la sentenciada 
y las enaguas blancas conque ésta quedaba se las adhería 
bien á la epidermis sujetándolas con cintas para que los la
tigazos fueran perfectamente sensibles. U na vez dispuesta 
la infelíz presa de ese modo, era atada á un poste de ma
dera que había en el centro del patio, para que no pudiera 
huir ni defenderse de otra manera de la flajelación. 

En aquellos tiempos no solamente se aplicaba esta infa
mante y cruel pena á las mugeres, sino que se les impo
nía tambien la de tormento y muerte. Hay varias causas 
antiguas en el archivo del mismo Supremo Tribunal de 
Justicia, en las que aparecen impuest'is esas penas á reos 
del sexo femenino. Copiaremos lo esencial de una de e
llas que la escogimos por tratarse de reos de los dos sexos : 

"En la causa criminal que de oficio de la Real Justicia 
y querella de D~ Isabel y D~ Sebastiana de Abitua se si
gue contra Francisco de Monsivais mulato, María de As
purua y Juan Gomez mestizos presos en la Cárcel pública 
de esta Ciudad por decir ser cómpljces en la muerte de 
Nicolás de Abitua etc. y lo dicho y alegado por las partes, 
y por Bartolomé de Medina y Juan Manuel Terán sus cu
radores en sus nombres fallo, atentos los autos que por los 
Yehementes indicios que resultan contra los dichos Fran
cisco Monsivais y María de Aspurua les debo condenar y 
condeno á tormento y tormentos, cuya cantidad y calidad 
en mí reservo para reiterar cada que convenga, y por esta 
mi sentencia, así lo pronunció mando con parecer de Ase-

(1.) Estas dos sentencias y otm:-; varias de igual pena, ronstau en. laB cau
AA'- respectivas qne existf'll en el archivo del Supt·emo Tribunal de Justicia. 
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sor.-D. Juan Camacho Jayna,-L"!> Francisco Guerrero 
(se dió y pronunció la anterior en 13 de Noviembre de 
r683) (Conf" de torm: de María de Aspurua Presa en la 
carsel Pu~ desta ciudad) En la ciudad sº Luis Potosí En 
trese días del mes de Noviembre de mil seiscientos y o
chenta y tres años, serán como las ocho de la noche poco 
más ó menos estando en un quarto exterior de las casas r" 
desta ciudad el s' capp" Dº Fa~ camacho Jayna caballero 
de la horden de s~ tiago alcalde mº' y thent' de cappº ge
neral desta ciu4 Por su mag• hizo Pareser ante si en con
formidad de la sent~ de torm'º en esta causa dada y pro
nunziada á María de Aspurua Presa en la carsel Pu" desta 
ciu' Mestiza mujer de Pº gomez á la cual le hizo notorio 
su mr• el dho s' general y alcalde mº' como le quería dar 
torm'? y disiendole hermana (Requerimiento) os hago sa
ver como os quiero dar torm'? pª que digais la verdad en. 
Jo que os tengo Preguntado en las declaraciones y confe
siones y así dezid la verdad zerca de la muerte de Nicolás 
de Abitua y como pasó. Diga y declare la verdad y de 
no hazerlo así le protesto que si en el tormento que se le 
diere se le quebrare pierna 6 brazo 6 se le saltare algº ojo 
ó muriere en el torm" 6 tubiere otra lesion 6 perdm".' de 
miembro no vaya por quenta de su mr• sinó por la desta 
confesante á lo qua! respondió la dha María de Aspurua
no lo <levo para aquí y para delante de Dios y que sita pa
ra el tribunal de Dios á quien le levantó tal testimonio
con lo qua! su mr• dho s' general la hizo llebar .í la sala 
donde estan los instrum"' para darle torm" mirad que os 
buelbo á requerir digais la verdad y lo que pasa zerca de 
la muerte de Nicolas de Abitua que os tengo Pregun
tado la qua! dijo no <leve nada con lo qua! su mr• dho s' 
g1 y alcalde m'" hizo desnudar en carnes á la dha Maria 
de Aspurua exsepto unos paños menores y estando hizo á 
Antun Sebastián indio verdugo le ponga en el potro de 
torm" y lo hizo y le hechó ocho ligaduras, quatro en cada 
lado las dos en los brazos arriba del lagarto y la otra arri
ba de la muñeca y otra en el muslo y otra en la espinilla 
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y estando en esta forma (3~ Requirimiento) el dho s' g' 
·1tolvio aser otro requerim'º y le dijo diga la verdad en lo 
qlle se le há prerruntado debajo de la protesta que le tiene 
echa de que no ;ea por q" de su mer• lo que le resultare á 
esta confesante en el tormento y la dicha maría de aspu
rua Di.fo no lo vide ni entendí sito á todos los que me an 
lebantado ese testimonio y á mi ale.alele mº' p' el tribunal 
de Dios, con lo qua! dho S' g' aviendo pasado los requi
rim'°' referidos mando al dho Antonio Sebasti:\n aga su o
fizio hasta que la dha Maria de Aspuru:i diga la verdad de 
lo que pasa en lo que se le á preg"º y el dho Antonio SP
bastián dio una buelta en la ligadura del brazo dere~ ( 1 ~ 
buelta en el lagarto del brazo drº al margen) no :o <levo, 
no lo de,·o p' aquí y p" delante de Dios es testim~ que me 
lebantan no lo perdono p' dios s' Fr"' de Pastrana no lo 
debo y el dicho s' g' dijo, como Paso la muerte, no la debo 
es testimonio que me lebantan y el dho Antonio Sebastián 
( 2' 13"') Prosedio á dar la segunda buelta no lo se, no lo 
se digo S' d. Juan no lo debo, no lo debo ni tuhe lus ni 
rastro dijo q' si lo supiera lo dijera no ede condenar á na
die es testiI'nonio si lo supiera lo dijera no lo oido ni enten
dido no lo sé Por amor de Dios ni tal supe no oí ni enten
dí, (3' B"') y se Pasó á darle tersera buelta á la ligadura 
del muslo derecho no lo supe ni tal lus supe ni lo supe ya 
aqni lo dijera sino q' Pido á Dios misericordia y sito para 
el Tribunal de Dios :1 quien este testimonio me a lebanta
do-y se prosedió á dar la quarta Buelta en la ligadura de 
la pierna derecha digo s' mi amo q' si lo supiera lo dijera 
digo S' mi amo q' no lo oido q' sito Para el tribunal de 
Dios no lo debo S' misericordia S' que son exptiano digo 
q' Pue; e,toi Para morir Por la birgen maria que no se tal, 
alabado el santísimo sacramento no lo debo Para ante dios 
por la birgen del bnen suseso mire que és xptiano que no 
lo debo-y dho s' g' le dijo diga como paso la muerte y 
dijo no la debe-(5' B") y se paso á darle la quinta buel
ta en la ligadura del lagarto Isquierdo, no lo debo ni lo su
pe ni lo entendí la birgen santísima q' no lo supe no lo su-
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pe, no lo supe ni tnbe rasan ni lus s' ,·a basta no lo s,1pe , , 
no lo supe por la birgen no lo supe Credo, Credo no lo 
supe Por la birgen del Carmen es testimonioque iba esta
ba con mis hijos no lo supe por el Santísimo Sacramento 
Por la birgan de charcas no lo supe Por la biro-en no lo su-

(6• 13ta " pe ) y se pas.S ,\ la se;ta b.ielta del braz:> Isquierdo 
en la muñeca no lo supe, no lo supe por quantos Santos 
ai no lo .... de lebantar testimonio no lo supe por la bir
gen del Rosario es falso testimonio por el santísimo ~acra
mento Credo S' al g' mayor no .... en mi casa la birgen 
de xptianos ai, xptianos Alabado Sea el santísimo sacra
mento ( Rº" de la r') Ise Prosedio il res tirar la Primera 
buelta del brazo derecho Basta que soi una pobre q' deja 
una maquina deCriaturas miren que es Cristiano p' amor 
de dios yá basta p' la birgcn misericordia así dios me sa
quedestos trabajos (R°" 2°) Yse paso á Restirar la serrunda 
lmelta de la ligadura del brazo derecho en la muñeca~por 
amor de la birgen del buen su;eso no lo se Por la birgen 
del tránsito no lo supe Ya basta por la birgen piedad no 
lo supe ya basta que soi una pobre mujer me han .... Cor
tado los Cordeles, ya basta no lo supe por bida de mi al
ma no lo supe ya basta mire q' es xptiano por la birgen del 
buen sus~so, no lo supe por la birgen ni tal bide mire q, 
es xptiano lo ve, por mi am'.l como yá Rebentó El cordel 
y es dios muí piadoso y cono,e mi Inosiencifl a1· biruen-

. b 
Y b1sto por dho s' g' y alcalde mayor la_fc1silidad de Rom-
perse _los. Cord,¡les att11 aJttes de Restirarse las bueltas y 
que as1 mismo a lo que parese la dha Maria de Aspurua 
Esta Preparada por lo f11se11sible y como dormida q' :1 es
tado en el dho torm'" y que con bajas voses sea quexado 
por lo qual por aora mandaba y mandó sea quitada del 
dho tormento para proseguirlo quando conbenga y que se 
pase :\ darlo A Frº de Monsibais acíendose dílige .. cia antes 
de buscar Cordeles Para la tortura que esten menos Podri
dos que los antesedentes y lo firmo su mersed de que doi 
fe Yo El presente Escribano Agustín de Alemán Para que 
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curase á la dha Maria de Aspurua-D. Juan C:amacho.de 
Jayna-Salvador Perca E"º "Re' y pp'º·'' 

Confesion de tormento de Fr~ de Monsibais Preso En la 
Caree! Publica desta Ciudad.-En la Ciudad de San Luis 
Potosí dho día trese de nobiembre de mil y seiscientos y o
chenta y tres Años seran las nuebe oras y media de la no
che Poco mas ó menos Estando En .Vn quarto Exterior de 
las Casas Reales desta Ciudad El s' Capp'" don Juan Ca
macho J aina Caballero del orden de Santiago alcalde ma
yor desta Ciudad y th'· de Capp'" General En ella hizo Pa
reser ante sí en conformidad de la sentencia de tormento 
En esta causa dada y Pronunsiada ,\ Fras' º Monsibais pre
so En la Carsel Pública desta Ciudad mulato al qua! le hi
zo notorio su mersed dho S' G' Como le quería dar tor
mento disiendolc hermano os hago saber Como os quiern 
dar tomento para q' digais la berdad En lo q' os tengo 
preguntado En las declarasiones y Confesiones y así desicl 
la berdad serca de la muerte de Nicolas de Abitua y Com@ 
Paso diga la berdad y si no le Protesto q' sinó dice la ber
dad y si se le quebrare algun brazo, ó Pierna ó se saltare 
algun ojo 6 se muriere En el tormento no baya por quenta 
de su mersed cinó por la de Este Confesante á lo qua\ dijo 
hermano beis aqui El potro donde se os ade dar tormento 
q' os buelbo á Requerir si se os q'brare Pierna ó brazo o 
se os saltare algun ojo no ba por mi quenta desid la ber
dacl y lo q' Pasa serca de la muerte de Nicolas de Abitua 
q' os tengo Preguntado.-y dijo ya tengo dicha la berdad 
Por lo qua! su mersed dho S' General mando desnudar en 
Carnes á dho Frº de Monsibais mulato En Carnes Esepto 
V nos Paño3 menores y hizo,\ Antón Sebastían Indio ber
dugo lo pusiese en el potro de tor nento y lo hizo y le echo 
ocho ligaduras quatro En Cada lado las dos en los brnz@S 
a Riba en el lagarto y otra a Riba de la muñeca y otra En 
el muslo y otra En la Espinilla y Estando en Esta forma 
El dho S' General le bolbio 4 haser otro Requerimiento y 
le dijo diga la berdad Serca de lo que le tiene Preguntado 
debajo de la Protesta fha dijo no sabe nada Con lo qua\ 
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dicho S' General mandó á dho Anton sebastían aga su o
fisio asta qº El dho Fr'º monsibais diga la berdad de lo q' 
Pasa en lo q' se lea preguntado y el dicho Anton sebastían 
dio Vna buelta (1 ª Vuelta) En la ligadura del brazo dere
cho arriba del lagarto-no lo se s•· acabe S' de dar la buel
ta S' q' no sé nada ai Virgen de mi alma ai S' q' no se 
nada Por la birgen Santísima Y se puso á darle la segun
da buelta á el otro Cordel de la mano derecha, no se nada 
S'. g' de mi alma por las sinco llagas de Dios S' no lo se 
Por la birgen maria no se nada q'' se aga la boluntad de 
Dios, no lo se S' G' no se nada Por la birgen Santísima 
Por el paso en que estoi y Se Paso a darle la quarta bnel
ta á la liga:lura del muslo de la pierna derecha no se nada 
S' G' y se paso á darle la quinta bnelta á la ligadura del 
lagarto del braso Isq uierdo yo no se nada si birgen de mi 
alma birgen del buen suseso, y se paso á darle la sexta á 
la ligadura ele la muñeca del brazo Isquiercl-i balga,me la 
birgen q' lo q' yo no bicle ni supe ecle pagar ai birgen ele 
mi alma la birgen de misericordia ai birgen de mi alma q' 
no se nada s' g' si no se nada si lo supiera lo hubiera clho 
Por no"berme Enesto si ustedes quieren q' diga lo q' no es 
es otra Cosa ai birgen ele mi alma ai S' g' q' no se nada 
Por la birgen ai dios ele mi alma ai S' G' de mi alma Ea 
birgen apiaclame Virgen Santísima Y se Paso íÍ la septima 
buelta de la ligadura de la espinilla ele la pierna Isquiercla 
Ai birgen ai 8' mio xpto no se nada S' G' ai dios de mi 
alma S' G' no se nada Por la birgen S' G' de mi alma q' 
no lo se Por la Virgen ai birgen de mi alma S' mio xpto 
Y se Paso II Restirar la Primera buelta ele la ligadura del 
lagarto del brazo derecho S' mio xpto dios y hombre ber
cladero ai Virgen Santísima por la Virgen santísima la bir
gen santísima Cumplase tu boluntacl bien sabes lo q' ai en 
esto S' General no se nada si me quieren dar tantita agua 
si quieren que diga lo q' no es no lo se S' ele mi alma ya 
lo ubiera dicho desde luego q" mas ganas q' me ah'.Jrcaran 
y no aqui Y o no me ede Condenar ni Condenar á nadie 
ai birgen Santísima Ai S' mio xpto ai birgen ai dame tu 
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Grasia Señora ai birgen de mi alma ai S' G' de mi alma 
q' no lo se Por la birgen Santísima Por las sinco llagas de 
dios Es posible misericordia Por las sinco llagas de dios q' 
no lo se, se paso á Reiterar la del lagarto del lado isquier
do no lo se por las sinco llagas de dios Por el paso En 
q' estoi q' lo q' tengo dho es la berdad-diga como pa
so la muerte de Nicolas de Abitua-Y dijo S' G'. no se 
nada Por la birge:1 . no lo se ai S' G'. de mi alma Ea birgen 
bien sabes lo que ai mas bien que nadie birgen del buen 
suseso debota mia ai birgen ai S' que no se lo que Paso ni 
bide nada ai s•· mio xpto dios y hombre bercladero por las 
sinco llagas de dios q~ no se nada ai birgen de mi alma, ai 
birgen de mi alma Por quien fuere faboreserme y se Paso 
á Reiterar la ligadura de la muñeca del braso isquierdo ai 
S' de mi alma no lo se Por la birgen ai birgen ele mi alma 
S' mio q' me muero Confisión q' me muero Por la birgen 
no lo se Por la Virgen santísima por su hijo presiosisimo 
q' me ayudes y se paso segunda vez á la ligadura de la es
pinilla de la pierna yzquierda, Por la Virgen no lo se s' 
por la madre de dios por la Virgen, S' de mi alma mise
ricordia no lo se por la Virgen, por las sinco llagas de dios 
Virger1 ele mi alma no lo se misericordia S' mio Jesus 
xpto Biendo dho S' General y alcalde mayor q' se lean dado 
siete bueltas y Reiteradosele tres, mando suspender por a
ora el tormento para continuarlo quanclo combenga y man
do llamar ,í Agustin de Aleman Sirujano para que curase 
a dho Fr'º de Monsibais y de todo lo aqui Referido doi fe, 
y se acabaron dhos tormentos como á las diez y media de 
la noche y lo firmo su mersed dho S' G' y alcalde mayor
D. Juan Camacho y Jayna-ante mí, Salvador de Perea, 
E" Re' y pp'·º"-

En diez y siete del mismo mes y año, y con las mismas 
formalidades, se repitió la pena de tormento á los mismos 
acusados quitándolos de la rueda exánimes y moribundos 
para entregarlos á los encargados ele su curación. A los 
cinco días á las nueve de la noche se repitió por tercera 
vez el tormento dando tres vueltas de rnedit á cada uno de 
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los acusados y el diez y siete de Enero ele 16S+ el Alcalde 
mayor Camacho Jayna absolvió ,\ los presuntos reos, por
qué "con los tormentos sufridos conpurgaron los indicios 
que había en contra de ellos." 

Hay tambien comprobantes de la aplicación de la pena 
de muerte á las mugeres. 

Ciento cincuenta y un años permaneció en uno de los 
calabozos de la casa de 1·ecogidas en las antiguas casas rea
les, una lápida con la inscripción siguiente: 

EN EL A5;O DE EL SE:/Or DE 1684 EN 24 DE ABril 
SE LE Dío garote. En Este. CALABosso AMAchíANA 
FrANCISCA DE LA Cruz. 1NDíA DE EDAD DE 20 A:5iOS. 
Por haver. MuErto ALEVOSSAMENte A SV NARIDO EN 
EL CANPO DE Echo. 1 CASSO PENSADO ESTAnDO EL 
DVrMIENDO SE LE DIO ARIMADA = VN ZEPO Por 
Justos. MotiBOS que TVBO LA JustiziA que consta EN LOS 
Avctos. Murio SANtAMENte. SIENDO JuEz EL SEÑOR 
CAP' D JVAnCAMAchoJAINAALgVAZIL MAIORDIE
GO DE AZEBEDO SECREtArios FRAN.()(_) DE PAStrANA 
ISALBADOR DE PErEA RVEGVEN A Dío~ Por ELLA. 
....... ' .......................... '... . . . . . . ............ ' .... . 

ASINISMO EL Dlcho ALGVAZIL MAior HIZO LA CA
PILLA Y REEDIFICO DE NVEVO TODA EStACArZEL 
RVEgVEN A DIOS, Por EL. 
............. ' . . . . . . . . . . .. . . . ... . .. . .. . . . . . . . . . . . ....... . 

La anterior relación está esculpida en una losa ele can
tera que segun el contesto de ella estuvo en el calabozo 
donde se <lió garrote á Francisca de la Cruz, en la antigua 
cárcel ele mugeres que se encontraba en el interior ele las 
antiguas casas reales. Vendido este edificio á D. Antonio 
Rodríguez Fernández en 1835, que lo convirtió en Parián, 
y que después fué Palacio Municipal y ahora Palacio Epis
copal, el Ayuntamiento del citado año dispuso que se qui
tara la lápida del ex-calabozo y mandó fijarla en uno de 



APUNTES HISTORICOS. 

los descansos de la escalera del Palacio del Ejecutivo. Do
ce años después fué trasladada á la actual cárcel ele muge
res y colocada en uno ele los corredores en donde nosotros 
la vimos y sacamos la cópia en Octubre de 1880. 

Antiguamet1te la Rectora ele las Recogidas exigía de las 
presas, al entrar éstas á la prisión, doce reales por no hilar 
ni escarmenar ; cuatro reales por no ¡noler maíz ; dos reales 
por no barrer y seis reales por no asistir á la misa t1i con
fesarse en la cuaresma. En ese tiempo no se les daba de 
comer á las presas por cuenta del Ayuntamiento ni de otra 
autoridad. Algunas personas mandaban limosnas sema
nariamente, que les eran repartidas á las reos. Figuran 
en las listas de donantes con ese objeto los nombres de los 
Señores D. Manuel J. de Acevedo, intendente, D. Valen
tin Soberón, D. Pantaleón Ipiña, D. Rafael Villalobos, D. 
Martín Bengoa, D. Agustín Aguiar, ensayador de las ca
jas reales, el Lic. D. Ildefonso Diaz de León , D. José Pul
gar y otros. 

La Rectora tenía en la prisi6n un telar en el que se ela
boraban mantas. Obligaba á las presas que trabajaran en 
lo que ella les mandaba sin darles por su trabajo retribu
ción alguna. De estos y otros abusos se quejó, en .10 de 
Mayo de 1810, el alcalde ménos antiguo de la Ciudad D. 
José Salcedo y Morante, al intendente Acevedo, quien por 
consulta de asesor mandó practicar averiguación, la que a
parece incompleta y sin resolución en el expediente res
pectivo. 

Algunos de esos abusos siguieron después durante mu
chos años, principalmente en las épocas en que se ha dado 
á los presos tortillas de maíz elaboradas en la casa de reco
gidas. Las Rectoras siempre han hecho pagar á las reos 
que no han querido moler el maíz, alguna cantidad por 
concederles esa exención. Ignoramos si en la actualidad 
subsiste todavía alguno de esos abusos. 

El culto religioso en la capilla. y los sueldos del Cape
llán y de la Rectora, se pagaron mucho tiempo ele la Ca
pellania que deió el Señor Mora. No hay constancia del 
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año en que dejaron de hacerse esos gastos de los fondos de 
dicha Capellanía ni del fin que ésta haya tenido; pero en 
1863 ya se pagaba el sueldo de la Rectora de las rentas 
municipales. 


